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San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de enero de 2023. 

ARQ. MARÍA ISABEL VILLEGAS CISNEROS 
AUDITOR 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 25, 26, 28, 29, 77, fracción XXXI, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí; 8, 
fracción XVII, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de San Luis 
Potosí, le informo que ha sido comisionado el día 17 de enero del año en curso, 
para efecto de llevar a cabo trabajos inherentes a la auditoría de la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2021, Municipio de Villa de Arista, S.L.P. 

Asimismo, le informo que durante su comisión deberá observar las medidas 
establecidas encaminadas a evitar el contagio y dispersión del virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
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C.P. EDITH VIRGINIA MUNOl'GUTIERREZ 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

"2023, Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional". 

c.c.p. RECURSOS HUMANOS 
c.c.p. EXPEDIENTE 
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rRESPONSABLE DE LA COMISIÓN 
1 

Arq. Maria Isabel Vi llegas Cisneros 

llAREA DE ADSCRIPCIÓN 
Auditoria Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados 

!,INICIO DE LA COMISIÓN 17/01/2001 
1¡TERMINO DE LA COMISIÓN 17/01/2001 

¡;OBJETIVO DE LA COMISIÓN Desahogo Final de Observaciones 

!:LUGAR DE COMISIÓN 1, Villa de Arista, S.L.P. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Martes 17 de enero: Me presento en las oficinas de Tesorería en el municipio de Villa de Arista, S.L.P., realicé 

la visita a 3 obras en la cabecera municipal, en compañía de personal de la actual y anterior administración, 

se toman medidas que no habían sido verificadas en la auditoria anterior, se tomaron fotografías y se hacen 

las anotaciones correspondientes en el reporte de inspección de cada obra. Se realiza el Acta circunstanciada 

de verificación de obra pública, relatJvos al desahogo final de la auditoría. 
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